
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. lg, párrafo segundo de
constitución, cada universidad es autónoma en su regimen norm-ativo, de
bierno, académico, administrativo y económico; conórdante con el art. g
la Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitar¡o;

go
de
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RESOLUCÉN DE CONSEJO UilIVERSITARIO i¡O 2823.201g.UTEA-CU

Abancay, 18 de diciembre de 2019.

VISTO:

Que, de conformidad con lo en el art. 59 inciso 59.15 de laLey Universitaria N" 30220, eé las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar ylo aprobai, a propuesta de los vicerrectorados, así
como de las direcciones de uni§ ades académicas y administrativas, los

rumentos de gestión académica, .

Univérsidad;
Así como la política general de

n académica en la concordante con el art. 97 literales
del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

mediante Oficio No 441-2O19-UTEA-DPDU, de fecha 17 de
bre de 2019, remitido por la Di rección de Planeamiento y Desarrollo

nrve rsitario, solicitando la aprobación del Plan de Mantenimiento de
lnfraestructura y Equipamiento lnstitucional 2019 - UTEA Sede y Filiales;

qispuesto
una de

q,

El Oficio No 441-2019-UTEA-DPDU, de fecha .17 de diciembre de 2019,
remitido por la Dirección de praneam¡ento y Desarroilo universitario,
solicitando la aprobación der pran de Mantenimiento de rnfraestructura y
Equipamiento lnstitucional 2019 - UTEA Sede y Filiales, y;

CONSIDERANDO:

Que, en mérito a ros considerandos expuestos, er consejo universitario,
en sesión Extraordinaria llevada a cabo el 1g de diciembre Aé ZOfi, qrá pói
unanimidad Acordó: aprobar er pran de Mantenimiento de rnfraestruttura y
Equipamiento lnstitucionar 2019 - urEA sede y Firiares; ro que amerita rá
emisión de la presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de ras atribuciones conferidas ar señor
Rector de la universidad recnorógica de ros Andes, dispuestas por ra Ley
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley Nó 26280, á¡ estatrtá
de la Universidad; la Resolución del Comité Electórd No 1í_201S-CEU-
UTEA.AB;

SE RESUELVE:

o
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ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha l8 de diciembre de 2019, el Plan de Manten¡miento
de lnfraestructura y Equipamiento lnst¡tucional 2019 - UTEA Sede y
Filiales. Formando parte de la Presente resolución en fojas 21;

AR SEGUN .- DISPONER, realicen las acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR , la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíoUESE Y ARcHíVESE

o##mLO ROMAN
Rector

versidad Tecnológ¡ca de los Andes

RlTRNjcg.

O GARC íA

eneral
Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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